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DE L\ PUOVmA DE1E0N 
ADVEKTENGIA OFICIAL 

hntgo que loo Srce. Alcalde» y Secretarios reci
ban los númeroa dcl BoLCTiN qne correspondan al 
dUtrito, dispondrán q*e sefije un ejemplar en el si
tio do costumbre dondo permanecerá hasta el recibo 
del número siga lente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
«R¿B colec.cionádps ordenadamente para an encúa-
doruacioii qné deberáVcrrflcárst cada áñó. 

SE NJBUCA LOS LlírSES, MlÉltCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la imprenta dé Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, \ \ 
fpücato de los Hueros) á 30 rs. el trimeitre y SO el asm estro, pagados 
alsoUeitarlasuacrieioa. . >; 

1 Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridades, sseepto la 
que seas á instancia de parte nopobre,se inscitarán 
oflcialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimana de las mis
mas; los do intorcs particular previo el pago da un 
real, porcada líneadainsarcion. 

PARTE OFICIAL 

rEESIDBtICIA B S Í CONSEJO DE ÍHNlStUOS 

83. UU. el Bey D. Alfonso j la 
ReinaDoüa María Cristina (Q. D. 6.) 
Mntmáaii aín-novedad <a su impor
tante salud. ' ' 1 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Á¿t<ir¡aB,:y lás Sermás. SeflOía» 
Infantas Doña María de la Pal y Bo
da María Éiilalia. 

. (Gaceta del 21 di Mayo.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ÓRDEH. 

Excmo. Sr.: S. M.el Réy(Q. D. G.) 
se ha enterado de la comunicación 
que V. E. dirigió é este Ministerio 
con fecha l . ' de Abril último, en la 
que al contestar i la Real órdon de 13 
de Enero anterior informando acerca 
4el estado en que se encuentran los 
ajustes de raciones de pan y pienso de 
todas las armas ó institutos del Ejér-
iiito, hace presente, entre otras cosas, 
que una de las razones que dificultan 
y entorpecen la definitiva termina-
eion de estos «justes, y consiguiente
mente paralizan la marcha toda de la 
contabilidad del ramo de Guerra, es 
la frecuencia con que se otorga i los 
Ayuntsmientoe la dispensa do extra-
Hmitácion 'de plazo para presentar i 
liquidación los comprobantes de los 
suministros que verifican, pues cada 
vez que ésto ocurre se producen nue
vos cargos contra ios cuerpos y clases 
del Ejército, que necesariamente alte
ran las operaciones de liquidación ya 
terminadas: en su vista, S. M. ha te
nido á bien resolver se haga saber i 
todos los Ayuntamientos que por la 

presente resolución se les soSela un 
plazo de tres meses,, contados desde 
la fecha en que se publique en la ffir 
ceta, para que puedan acudir en pe
tición de dispensa de plazo para pre
sentar & liquidación los comprobantes 
de suministros atrasados y de legiti
mo abono que hasta ahora hayan 
realizado & fin de resolver en cada 
caso loqua en justicia proceda; y que 
trascurrido dicho término, no será 
atendida reclamación alguna de esta 
clase, puesto que el plazo fijado en la 
instrucción vigente de suministro de 
pueblos, dentro del cual deben presen
tar aquellas corporaciones las cuentas 
respectivas, es muy suficiente para 
que puedan llenarse todos los requisi
tos que están prevenidos. 

Asimismo ha tenido & bien dispo
ner S. M. se interese del Ministerio 
de la Gobernación que por su parte 
coadyuve al mejor sumplimiento de 
asta disposición, haciéndola conocer á 
los Municipios por medio de los Bole
tines oficiales de las provincias. 

Da Real drden lo digo & Y. E. para 
su conocimiento y efectos «nsiguien-
tes. Dios guarde & V. E. muchos 
afios. Madrid 18 de Mayo de 1880.— 
Echavarria.—Sr. Direetor general de 
Administración militar. 

GOBIERNO DE IHIOVINCU 

Circular.—Núm. 114. 

La Comisión del Banco de Eapafia 
en esta capital, me ha remitido con 
fssha 28 del actual, la nota que se in
serta á continuación, da las cantida
des que ha recibido en concepto de 
suscricion para lá Caja de inútiles y 
huérfanos de la última guerra civil, 
y que han sido entregadas directa
mente en dicha Comisión. 

. ¿Peutaa, 

Lo que se publica en este' périédicó 
ofiéial'pára conocimiento y.sátisfae^ 
eion de los interesados. 

León 28 de Mayo de 1880. 
Bl Coberaador, 

ADIanla da Medina . > 

A Y U N T A M I E N T O S ; 

Circular.—Núm. 115. 

Teniendo noticia esle Gobier
no de provincia de que casi to
dos sus Ayuntamientos descui
dan completamente el cumpli
miento de lo que preceptúa el 
articulo 126 de la ley municipal 
de S de Octubre de 1877, dejan
do de exigir á sus Secretarios 
lo observen estrictamente, he 
creido oportuno llamar la aten
ción de todos los Alcaldes á fin 
de que obedezcan rigorosamente 
el precepto consignado en el ci
tado articulo para de ese modo 
evitar toda clase de responsabi
lidad. 

León 29 de «layo de 1880. 

El Gobernador, 
4ntoBto de Med ina . 

SSGGION DE FOMENTO 

MINAS. 

El Ayuntamiento de Mansi-
Ua dé las Muías. . . . 50 

No habiéndose presentado por 
D. Urbano de las Cuevas y don 
Casimiro Alonso, las cartas, dé 
pago correspondientes ni núme
ro de pertenencias eolicitadas & 
la mina de hierro y otros meta
les llamada Recuerdo, sita en 
término de Robledo, Ayunta
miento dé Lineara, al'sitio lla

mado Campar de las Vaqueras, 
por providencia de esta fecha 
he acordado declarar anulados 
dichos registros y. franco y re-
gistrable el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficia) para co
nocimiento del público. 

León 29 de Mayo de 1880. 
El Coberaador, 

AlHónio de Aledlnn. 

D. ANTONIO DE ÜIEblNA Y CAÑAIS, 
IEPE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE. COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIV/DUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA T DE BELLAS ARTES ' 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Miguel 
Sánchez Carrasco, vecino de Bofiar, 
residente «n el mismo, calle Nueva, 
núm. 5, de edad 52 afios, profesión 
abogado, estado soltero, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mea de la fecha, á las 
nueve de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 8 pertenencias de 
la mina de carbón llamada La Amis
tad, sita en térmiao común llamado 
el Regalar, del pueblo de Utrero, 
Ayuntamiento de Vegamian, y en el 
sitio conocido por Mata la Varga, y 
linda al N . con la pefia llamada Pefiá 
de la Rosa, al E. con la boca de Re
galar, al S. con la sierra de San Pe-
layo y al O. con la pefia denominada 
Pefla Rubia; hace la designación de 
las citadas 8 pertenencias en la for
ma siguiente: se téndrí por puntó de 
partida una escavacion 6 calicata an
tigua que existe en el lamino titula-
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do del Regalar y distante unoa 14 
metros de la Fuente conocida por de 
la Corteza que 83 halla al N . desde é l 
se medirán en dirección N . 100 me
tros fijándose l a 1,* estaca; desde esta 
en direeeion E. 300 metros colocán
dose la 2* estaca; desde esta en di
rección S. 300 metros fijándose la 3.' 
estaca; desde esta en dirección 0.400 
metros colocándose la 4.* estafa; des
de esta en dirección N . 200 metros 
colocándose la 5.* estaca; y desde esta 
en dirección E. 100 metros hasta lie 
gará la 1.* estaca; con lo cual queda 
cerrado el rectángulo. 

Y no habiendo hecho constar este, 
interesado que tiene realizado el de
pósito p r e T e n i d o por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
•este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi 
ciones los que se consideraren con de
recho a) todo 6 parte del terreno s o l i 
citado, según previene el articulo 24 
<3e la ley de minería vigente. 

León 19 de Mayo de 1880. 
Antonio do Medina. 

AYEOTAMIENTOS 
Alealdia constitucional 

de Villamol. 

Hago saber: que el Ayuntamiento 
que presido en virtud del expediente 
que so ha instruido á petición de Ma
nuel Herrero Ruiz, vecino de esta lo
calidad, s o l i c i t - i n d u se le conceda un 
pedazo de terreno en la via pública 
para ensanchar su casa como sobran
te de la misma, acordó que se fijen 
edictos por el término de quince dias, 
en los sitios públicos y ea el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, manifestando 
que después de cubiertas las formali
dades de la ley se le vi i enagenar 
dicho terreno al referido Manuel por 
la cantidad de cinco pesetas en que 
fué tasado conforme á la Real orden 
de 25 de Febrero de 1878. Lo que se 
hace saber por medio del presente 
anuncio. 

Villamol 23 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Vicente de la Red. 

Los aspirantes á dicha plata pre
sentarán sus solieitudes acompañadas 
de sos títulos profesionales que la ley 
eiige, eo.Ja Secretaria del mismo en 
•1 tirmino d» 15 dias, á contar desde 
U insémion ,de este anuncio en él Bo-
IÍTIN oneiiL da la provincia, traatur-
rido que se* dicho plazo, n proveerá 
al qu» mejores garantías acredite en 
el desempeño de la profesión. 

Destriana Mayo 18 de 1880.—El 
Alcalde, Gabriel Berciano.—P. A. del 
A.:y.J. M.—SI Secreterio, Antonio 
Vidaiéa. 

Alealdia constitmionetl 
de Berlanga. 

Se halla vacante la plaza de Medico 
Cirujano, para la asistencia de pobres 
y ricos, con la dotación anual de 50 
fanegas de pan de centeno. Los aspi
rantes que gusten dirigirán sus soli
citudes á esta Alealdia en el término 
de 30 dias. 

Berlanga 18 do Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Luis Sarcia. 

Alealdia constitucional 
de Destriana. 

Se h a l l a Tacan te .la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de 100 pesetas, paga
das de los fondos municipales por t r i 
mestres, s e g ú n los empleados del mu
nicipio, con la obligación de asistir á 
25 familia? pobres y hacer el recono
cimiento de las quintas, pues asi lo 
acordé la Corporación y Junta muni
cipal en sesión del dia 14 del q«e r i 
ge, pudiendo asi el agraciado contra
tar separadamente la asistencia; fa
cultativa de los vecinos que quieran 
avenirse ton i \ . 

D. Blas Pérez Alfonso, Alcalde cons
titucional' del Ayuntamiento de 
Fabero. 
Hago saber: que el Ayuntamien

to de este distrito municipal el cual 
tengo el honor de presidir, en sesión 
de 18 de Abril último, acordó crear 
dos férias mensuales en el pueblo que 
dá nombre á este Ayuntamiento, que 
se establecerán en los sitios denomi
nados la Raicina y el bonito Campo 
de las Liebres, las cuales se celebra
rán en los días caturce y último da 
cada un mes del afio, y las que se 
hallarán provistas de toda clase de 
comestibles, aves y ganados mayores 
y menores, libre todo de les derechos 
de consumos y de otro cualquier ar
bitrio que pudiera establecerse para 
la compra y venta de los efectos di
chos ú otro cualquiera que se presen
te, durante el año económico venide
ro y los demás que crea convenientes 
el Ayuntamiento, quedando igual
mente libres de los citados derechos 
todos los sitios públicos que se ocu
pen durante los dias de féria. 

Lo que se h»ce público por medio 
del presente para que llegue á conocí -
miento de todos los labradores y de
más particulares de Jas inmediacio
nes que deseen concurrir á ella. 

Fabero 4 de Abril de 1880.—Blas 
Pérez. 

Alcaldía lonstitucional 
dé Andamos. 

Acordada por dicha Junta en unión 
del Ayuntamiento y ganaderos en 
sesión del dia 23 de Mayo último pro
ceder al deslinde y amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias de este 
municipio, y debiendo darse princi
pio á esta operación por la Comisión 

| nombrada al efecto '.de conformidad 

con lo estatuido en el art. 70 del Re
glamento para el régimen de la Aso -
dación general de ganaderos de 3 de 
Marzo de 1877, se cita á todos loa 
terratenientes que posean fincas co
lindantes con las referidas servidum
bres para que si quieren comparez
can á presenciar dicha 'Operación y 
hacer en su caso las reclamaciones 
que á su derecho incumban; debiendo 
tener presente que el deslinde dará 
principio á los cuatro dias siguientes 
al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN oricut de la provincia, pa
rándoles .en otro caso todo perjuicio. 

Andanzas y Mayo 25 de 1880.— 
El Alcalde-Presidente, Severo de la 
Huerga.—EiSecretario, Vicente Gon
zález. 

Por los Ayuntamientos que i con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amiiiaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del afio económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos-por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclacionea que vean convenirles. 

Benavides 
Castrocontrjgo 
Matudaon 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
Villací 

Don José Llano Alvarez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago fober: que en expediente de 

ejecución voluntaria, promovido por 
D. Pedro Nieto y Morán, vecino de 
Ponferrada, como curador de D.' As 
cension Alvarez González, sobre au
torización judicial para enagenar en 
pública licitación una parte de una 
casa, un molino y tres huertas perte
necientes á dicha menor, y sitas la 
primera en esta ciudad, á la calle de 
la Rúa, número cuarenta y dos, y 
los segundos en el pueblo de Paradi -
lia, concedida dicha autorización, se 
presentaron los cooparticipes en di -
chos bienes, que lo son D." Manuela, 
Cruc, Engracia, y Narciso García, 
herederos de D.* María Teresa Gon
zález, y D. Jacinto Arguello Rosado 
y D.Francisco de Robles, presbíte
ros, de esta ciudad, como testamenta
rios de D." Maria Antonia González, 
solicitando se enagenaeen integra
mente y sin dividir los indicados bie
nes y estimado así, fueron regulados 
por peritos, y anunciada su venta no 
tuvieron licitadores en dichas fincas, 
que fueron retasadas en la forma si
guiente: 

1.' Una casa sita en esta ciudad 
á la calle de la Rúa, número cuaren
ta y dos, d» planta baja j principal, 

que linda con casa y huerta de here -
deros de D. Gabriel Balbuena y otra 
de la Señora Condesa de Santa Colo
ma, saliendo por detrás á la carretera 
del Hospicio, retasada en diez mi l 
pesetas. 

2.' Un molino y tres huertas ad -
yacentes, sitas en Paradilla, titulado 
de Santa Eufemia, compuesto de 
planta baja y principal, con dos pa
radas, piedras francesas, retasado en 
cuatro mil ochocientas treinta pe-
tetas. 
t Y habiéndose señalado para el re

mate de lac fincas anteriores el dia 
diez y ocho de Junio próximo á las 
doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y ante el 
Juez municipal del Ayuntamiento de 
Valdefresno, simultáneamente, se c i 
ta por el presente á todos los que de -
séen tomar parte en la referida su -
basta, concurran en el referido dia y 
hora á dichos locales; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación. 

Dado en León á veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
José Llano.—Por su mandado, Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

D. Pedro de la Cruz Hidalgo, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de León y su 
partido. 

Certifico y doy fé: Que en dicho 
Juzgado y á mi testimonio se han se
guido autos de demanda civil ordina
ria, promovidos por D. Mateo Mardo-
mingo, vecino de dicha ciudad, con
tra su convecino D. Manuel Soto, so
bre pago de tres m i l ochocien
tos reules, y seguidos los expresados 
autos por los trámites de derecho, en 
rebeldía del Soto, recayó la sentencia 
que literal dice: 

Sentencia. 

En la ciudad de León i veinte y 
ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta, ol Sr, D. José Llano Alva
rez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los anteriores autos de demanda civil 
ordinaria. 

1. " Resultando: que habiéndose 
solicitado por el Procurador D, Urba
no de las Cuevas, en representación 
de D. Mateo Mardomingo, embargo 
preventivo en bienes de D. Manuel 
Soto, ambos vecinos de esta ciudad, 
por cantidad de novecientas cincuen
ta pesetas, presentando al efecto un 
documento privado ó carta en que ei 
supuesto deudor ofreció entregar di
cha cantidad en oro ó plata, si le era 
posible, y como dicho Soto ce ausen-
tára sin verificarlo, se decretó dicho 
embargo y llevó á afecto en bienes de 
aquel. 

2. * Resultando: que solicitada asi
mismo que el presunto deudcr.reeo-
nociera la carta indicada, fué citado 
hasta tercera ve» y declarado confeso 



i iD»tanc¡a¡ del mencionado Procu
rador. 

S? Beaultando: que presentada 
demanda ejecutiva por el pre»unto 
acreedor, solieitando se deipachira 
mandamiento para ratificar dicho em
bargo, le denegó fundándole en la 
falta de expresión de deber. 

4. ' Besultando: que en este esta
do y p r é T i o haber intentado el acto 
conciliatmio, por el referido Procara
dor Cuevas se presentó en el Juzgado 
con fecha diez J siete .de Noviembre 
último demanda ordinaria contra el 
repetido D. Manuel Soto,. basado en 
los hechos,y fundamentos siguientes. 

Primero. De cualquiera manera 
que uno se obligue queda ebligado, 
.7 habiéndose eomprometido Soto á dar 
en oro ó plata ¿ nuestro representado 
tres mil ochocientos reales, además de 
los doscientos que el dia nueve de Oo 
tubre le entregó á cuenta, en cambio 
de los cuatro mil que en calderilla re
cibió dicho dia en sacos que le envió 
Mardomingo, no solamente tiene sa
grada obligación de cumplir lo con
venido, sino que ha acreditado muy 
mala fé al ausentarse sin cumplirlo 
después de haber engañado á nuestro 
poderdante, diciéndole que al dia si
guiente ó al subsiguiente le entregaría 
en oro ó plata la cantidad, si no podia 
hacerlo el mismo dia once de OctuSre. 

Segundo. Es responsable de loa 
réditos legales desde el dia en que in* 
curtió en mora, en conformidad á la 
ley de catorce de Marzo de mil ocho -
cientos cincuenta y seis, y de las cos
tas por su mala fé. 

Tercero, Por estas raxones, que 
nos reservamos modificar ó adicionar 
según creyésemos, necesario, y ejerci
tando la acción personal que & nues
tro representado compete derivada del 
convenio que coa D. Manuel Soto ce 
lebró y que por su parte cumplió, en
tablamos esta demanda ordinaria de 
mayor cuantía y solicitamos se ratifi
que en su virtud en el embargo pre
ventivo, terminando por suplicar la 
ratificación del embargo preventivo-
que tuvo efecto, y condenar al deman
dado al pago de las novecientas cin
cuenta pesetas, rédito legal y costas, 
haciendo presentación al propio tiem
po de una carta suscrita con el nom
bre de «Manuel Soto» y dirigida al 
Mateo Mardomingo, en la que expre
sa debe la citada cantidad. 

5. * Resultando: que conferido tras
lado de dicha demanda a l Soto, y c i 
tado por medio de cédula en la forma 
que l a ley prescribe, y no habiéndose 
presentí-.1 contestarla fué declarado 
rebelde. 

6. ' Resultando: que evacuado el 
traslado de réplica por el demandante 
& instancia del mismo, se recibieron 
los autos & prueba y dentro de su tér
mino solicitó que el demandado reco
nociera la carta fólio treinta y cinco, 
y no habiéndose presentado á pesar de 
las citaciones fué declarado confeso 
en la misma, declarando además tres 

-testigos respecto i la entrega de las 

mil pesetas en calderilla al Soto de 
órden del Mardomingo. 

7.' Resultando: que continuados 
estos autos por sus trámites legales, 
se mandaron traer últimamente para 
sentencia. 

1 .* Considerando: que tanto de las 
dos cartas presentadas en autos como 
de la prueba practicada por el deman -
dante, aparece justificada la demanda 
y deuda de novecientas cincuenta pe
setas por el D. Manuel Soto i don 
Mateo Mardomifigo. . 

2 ° Considerando: que además de 
la expresada prueba existe la rebeldía 
del demandado en no presentarse á ex-
cepcionar. 

3. * Considerando: que.el deman
dante además de ser reintegrado del 
capital debe también serlo del interés 
legal que dejó, de percibir por la mora 
del demandado. 

4. ' Considerando: que habiendo 
dejado de cumplir el demandado el 
compromiso contraído de devolver al 
demandante la cantidad reclamada en 
oro ó plata y que aquel recibió en cal
derilla, demuestra la mala fé del mis 
mo, debiendo por lo tanto ser conde
nado en las costas que ocasionó. 

Fallo: que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado D. Ma
nuel Soto al pago de la cantidad de 
novecientas cincuenta pesetas á tér

mino de treinta dias al demandante 
O. Mateo Mardomingo, réditos lega
les de un seis por ciento desde la i n 
troducción de la demanda y en las 
costas, cuya sentencia además de no
tificarse en los Extrados del Juzgado, 
se haga notoria por medio de edictos 
en la forma que prescribe el artículo 
mil ciento noventa de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil. Así lo proveo, 
mando y firmo.—José Llano. 

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fuá la anterior sentencia por «1 
Sr. O. José Llano Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública en ella 4 veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta, 
siendo testigos D. Heliodoro de las 
Vallinas y D. Martin Lorenzana, ve
cinos de ella, ante mi Escribano doy 
fé.—Ante mí: Pedro de la Cruz H i 
dalgo. 

Conviene la sentencia inserta con 
la original con la que se halla en los 
referidos autos que quedan en mi po
der, y á que me remito. En fé de lo 
cual y i virtud de lo mandado en la 
inserta sentencia, para que se publi
que en el BosnN oriciu de la provin
cia, expido el presente testimonio, vi
sado por el Sr. Juez, y lo signo y fir
mo en León á ocho de Mayo de mil 

ochocientos ochenta,—V.° B.*—Joai 
Llano.—Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Jmgain de primera instancia 
de Lamana. 

Por la presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. 1). Manuel Ooncales 
Campomanes, Juez de primera ins
tancia accidental de este partido, se 
cita, llama y emplaza á Manuel da 
Prado y Osorío, vecino de Camposoli-
11o en el partido de Riafio provincia 
de León y cuya actual residencia se 
ignora, para que en el término de 
veinte dias & contar desde la inser
ción de la presente, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
como testigo, en causa criminal por 
hurto de un caballo que se sigue con
tra Casimiro González y González, 
vecino de Payandi, parroquia de Lo
rio eu este término municipal, bajo 
apercibimiento que de lo contrario Is 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Pola de Laviana veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
El Escribano, José de la Torre. 

BATALLON RESERVA Dl i LEON, NUMERO 82. 

RELACIÓN nominal de los individuos del mismo que pertenecientes al reemplazo de 1875 y á los cuales 
se les avisa para que se presenten á recibir en la Caja del mismo los alcances que les resultan en 
su último ajuste, por lo tanto se suplica á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
para que lo pongan en conocimiento de los interesados haciéndoles présenle que con arreglo á.. 
la Real órden circular número 292 de 27 de Noviembre del año próximo pasado, solo serán satis
fechos dichos alcances á los mismos interesados, con presencia de su licencia absoluta, cédul» 
de vecindad, y abonaré condicional si lo tuvieren, y los que por cualquier causa hubieren ena-
genado dicho documento ántes de la fecha de la espresada Real órden, al presentarse para veri
ficar su cobro lo verificarán trayendo consigo los documentos que previene la circular núm. 270 
de 4 de Noviembre del mismo año. 

Soldado. 

Nombres, 

Francisco Fontanel Campo. . 
Agustín García Aranda. . . 
Angel Valle Martínez. . . . 
Ramón Bacía Tahecbores.. . 
Angel Fernandez Estébanez. . 
Luis Fernandez Martínez. . . 
Toribio Rodríguez Rodríguez. 
Miguel Arias Suarez 
Baldomero Ubaldo Suarez.. . 
Miguel García Suarez. . . . 

Pueblos. 

Villafranca 
Sau Cristóbal 
Otero de Karaguantes. . 
Villanuevn de Valdueza. 
San Feliz de Orbígo. 
Eetébanez 
Toral de Merayo. . . . 
Espinosa de la Rivera. . 
Formigones 
La Viz 

Cuerpos de que proceden. 

Regimiento Cantabria, 
ídem. 

Cazadores de Manila. 
Regimiento Luchana. 

Zaragoza, 
idetn. 
Leou. 
ídem, 
ídem, 
idem. 

León 24 de Mayo de 1880.—El Comandante, Jefe del Detall, Fernando Quirós.— V.* B.*—EL 
C. T. Coronel, primer Jefe, Manuel Velazquez. 

NOTA. Con el fin de que á los soldados de este Batallón, en situación de reserva, no se les irro
guen perjuicios en los viajes que hacen á la capital con objeto de cobrar sus alcances, se ruega á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia les hagan saber á los mismos que por ningún con
cepto se muevan de sus casas con este objeto, Interin no vean estampados sus nombres en el BOLETÍN 
OFICIAL, manifestándoles al propio tiempo que de no presentarse antes de trascurridos los 15 dias pri
meros después de la fecha de publicado este anuncio, se procederá al pago del que por rigurosa anti
güedad le corresponda. 

4. IH 

i i • 
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: Jutgado municipal, 
de Armunia. 

Bailándose vacantes los cargos de 
Secretario y suplente de este Juiga-
do, se anuncia para que los aspiran
tes presenten sus solicitudes doeu-
mentadas dentro del término de quin
os dias, á contar desde la publicación 
ele este, edicto en el Boiirm oriciiL de 
la provincia, conforme i lo que dis
ponen los artículos 12 j siguientes 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871. 

Trobajo del Cerecedo 18 de Hayo 
de 1880.—El Juez, Gabriel Alvares. 
—El Secretario interino, Santiago 
Alvarez. . 

AMUSCIOS OFICIALES 
Don Julián Rodrigues Orejas, .Alfé

rez Abanderado del Batallón dé De
pósito de Villafrsnca del Bierzo, 
núm. 79, j Fiscal del mismo en 

.comisión. 
Habiéndose ausentado de Astorga 

el recluta disponible de dicho Bata

llón, Pedro Santiso Migueles, i qüieií 
estoy sumariando por no haberse pre 
sentado á la revista personal que pra 
viene el articulo 230 del reglamento 
del reemplazo y reserva del Ejército 
da>'a'4ei^éi¿mbredé''l878y' ' 

Usando dé las facultades que én e» 
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas á' los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundó edicto al referido recluta 
disponible, sefialándóle el local que 
ocupan las Oficinas del citado Bata
llón, donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse se le juzgará como 
desertor, insertándose este edicto en 
el BOLETÍN oricui de la provincia para 
lá debida publicidad. 

Villafranca del Bierzo 20 de Mayo 
de 1880.—Julián Rodrigue!. 

ÍNDICZ de las disposicioneslde interés general puilicadas en este Boun^ 
durante el mes de Mayo corriente. 

RAmero 
MINISTERIO DE FOMENTO. ** 

Ley sobre el dominio de las aguas del mar y de sus playas. . . 187 y 138 

MINISTERIO DE LA QUERRA. 

Belaoion de los individuos á quienes ha correspondido el pago de 
sus alcances por la Caja general de Ultramar 139 

Real órden concediendo un plazo de tres meses para presentar á l i 
quidación los comprobantes de suministros 144 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circular rectificando algunos errores padecidos al publicarse la 
ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército 141 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular é inetruecion para reconocer la presencia de la Phyllo-
. ¡cera en los viñedos.. 132 

Otra recomendando á los Alcaldes inclinen el ánimo de sus conve
cinos para que no emigren á la América del Sur, y en caso de 
hacerlo den preferencia á la Isla de Cuba 133 

Otra y pliego de condiciones para la subasta de la conducción del 
correo entre Sahagun y Priorp. 133 

Otra recomendando á las Diputaciones y Ayuntamientos la adqui
sición de lá Talla Cazorla 134 

Otra y estados para la venta de aprovechamientos de pastos, lefias 
y ramón, en varios Ayuntamientos del partido de Villafranca 
del Bierzo 134 

Otra sobre conservación de calladas para el tránsito de ganados 
trashumantes , 136 

Otra participando haber sido nombrado Visitador de trashuma-
cion D. Francisco Pozaco . 136 

Otra y relación de los Ayuntamientos que aun no se han provis
to de las colecciones tipos de pesas y medidas 138 

Otras para las subastas de los portazgos de Ponferrada y Rui-
telán. 138 

Otras para las subastas de los de Pozuelo y Astorga. . . . . 139 
Otra recordando el más exacto cumplimiento de las prescripciones 

sobre caza.. 
Otra recordando i los Ayuntamientos el envío de los presupues

tos municipales., ,, . . 
Otra participando haber sido nombrado Visitador extraordinario 

de ganadería y cafiadas en esta provincia D. Norbertb Diez Me-
diavilla • 140 

13» 

140 

Otra ordenando á las Juntas locales dé primera enseñanza la cele
bración de exámenes para la adjudicación da premios extraor-
diriarioa con motivo del'enlace de S. M.. . . . .. . :. . 

Otra recordando el exacto cumplimiento del articulo 126 de la ley 
Municipal.. . . , . . . . . . . . . . . ' ; i 

COMISION: PROVINCIAL. V 
Subasta dé víveres, combástibie, calzado y ropas, cbn'destino 4 

loa acogidos én las casas dé'expésitos de León y Astorga: •. -jii 
Circular y pliego dé condiciones para la subasta del sértiíio'dé 

bagagés en tola la provincia./ . . 
Otra para la subasta dé reparación de una altantarilla, un pon

tón y estribos del puente de Sa>'Justo. . . . . . , 
Oto» llamando á concurso para la provisión de dos plazas de Ayu

dantes de lá Sección de obras..: . 1 . .' .- . . . 
Copia del presupuesto adicional al ordinario para 1879 80. . .-
Extracto de la cuenta del mes de Marzo . . 
Distribución da fondos por capítulos y articules para el mes de 

Mayo. 
Sesión de los dias 13 y 14 de Abril. 

142 

144 

134 

135 

139 

139 
141 
136. 

138 
Saplemerito di! diá s de Hayo. 

id. de los dias 15y 16 de id. id. del 5 de id. 
id. del dia 17 de id. . id. del 7 de id. 
id. dé los dias 19 y 20 de id ¡d. del 12 de id. 
id. de los dias 21 y. 22 de id . . id del 14 de id. 
id. del dia 23 de id. . . id. dél 17 de id. 
Id. deldia24deid . . id. del 19:de id.' 
id. de los dias 26, 27 y 28 de id id. del 21 de id. 
id. de los dias 29 y 30 de id id. del 24 de id. 
id. de los dias 4,7, 8, 10 y 11 de Mayo id. del 26 de id.. 
id. de los dias 12 y 13 de id id. del 28 de id : 

CAPITANÍA GENERAL. 

Circular estableciendo reglas para el cambio de unos cuerpos á 
otros por los individuos de la clase de soldados. . . . . . 142 

ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

Cirsular encareciendo á las Juntas periciales se ocupen con pre
ferencia de terminar los trabajos de rectificación de los respecti
vos apéndices de riqueza 

Otras anunciando el vencimiento del pago por el cuarto trimestre 
por consumos, cereales y sal, y la subasta de granos. . . . 

Otra resolviendo que la redención de varios censos [que afecten 
una misma finca se totalicen para expedir un solo juego de pa
garés, y se otorgue una sola escritura. . . . .* . . . 

Otra para la provisión de varios estancos 135 
Otra para que los Ayuntamientos hagan los pedidos del número y 

clase de cédulas personales que necesitan 135 
Circulares para las subastas de adquisición de títulos de Renta 

perpétua y amortización de renta de la misma clase 
Otra y relación de los dias sefialados para el nombramiento de 

Síndicos y clasificadores por los gremios de industriales de esta 
capital 

Otra para la subasta de cajones vacíos 

132 

133 

135 

137 

137 
138 

ANUNCIOS 
D. José González Fernandez, Comisionado 

ejecutor de apremios de esta capital 
Hago saber: que habiéndose declarado 

nulas por la Administración económica las 
ventas llevada* á efecto en los dias 24 de 
Noviembre 7 7 de Diciembre último, de la 
casa sita en esta ciudad, y su calle de la 
Hoz, núm. 4, de la propiedad de D. Ma
nuel Soto, recaudador de eontribueiones 
que fué de la 4.a zona del partido de esta 
capital, por falta de cumplimiento en el 
expediente ejecutivo de lo dispuesto en el 
art. 64 de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, y acordada por la autoridad 
local, se celebre nuevo remate el diá 20 
de Junio próximo, bajo «1 tipo de 12.500 
pesetas en que está valorada, y.cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa-Ayuntamiento de 
esta [ciudad i las' doce de. lá mañana; se 
anuncia (al,público para conocimiento de 
los qué deseen interesarse en dicha subas
ta,- previniendo, no serán admisible! las 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. : 

León'28 de Mayo de ISSO.—El comisio
nado, José G. Fernandez. 

Por los herederos de D. Julián Gil, ve
cino que fué de esta capital, se arriendan 
las tierras que poseen en el vago de Villa 
obispo. . 

MANÜAL 
DE 

BWUICIAMIENTO C R I M I M l VIGENTE 
ó tea 

eompilacion general de las disposiciones 
vigentes sobre Enjniciaraiénto criminal, 
formada en virtud de la aqlorijacioa con
cedida al Gobierno por la Ley de 80 de 

Diciembre dé 1878: ' " 

1LDSIIUB0 CO» N O I i S > HWMCIABIOS 

DON ANDRÉS BLAS, 
Fütal dt imprenta de la Áudimeia de Madrid. 

Se vende al precio de 2 pesetas'en la 
imprenta y librería de éste BOLITIH. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


